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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

6480 ACUERDO de 9 de marzo de 1998, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia, para su provisión, la vacante
de Presidente de la Audiencia Provincial de Valla-
dolid.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, estando próximo el vencimiento del mandato conferido al
Presidente de la Audiencia Provincial de Valladolid, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 337 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189 y siguientes
del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), ha acordado anunciar,
para su provisión entre Magistrados con diez años de servicios
en la carrera judicial, la vacante que ha de producirse en el expre-
sado cargo.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»;
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071, Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticiones
que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán pre-
sentarse en sobre abierto, para que el funcionario correspondiente
pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 9 de marzo de 1998.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

6481 ACUERDO de 9 de marzo de 1998, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia, para su provisión, la vacante
de Presidente de la Audiencia Provincial de Albacete.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, estando próximo el vencimiento del mandato conferido al
Presidente de la Audiencia Provincial de Albacete, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 337 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189 y siguientes del Reglamen-
to 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial («Boletín Oficial
del Estado» de 13 de julio), ha acordado anunciar, para su provisión
entre Magistrados con diez años de servicios en la carrera judicial,
la vacante que ha de producirse en el expresado cargo.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»;
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071, Madrid, o en

la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticiones
que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán pre-
sentarse en sobre abierto, para que el funcionario correspondiente
pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 9 de marzo de 1998.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

6482 ACUERDO de 9 de marzo de 1998, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia concurso para la provisión de
una plaza de Magistrado, con destino en el Gabinete
Técnico de Información y Documentación del Tribunal
Supremo.

Vacante una plaza de Magistrado en la plantilla del Gabinete
Técnico de Información y Documentación del Tribunal Supremo,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el artícu-
lo 23.1, 2 y 3 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demar-
cación y Planta Judicial, la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión del día 9 de marzo
de 1998, ha acordado convocar concurso para la provisión de
la expresada plaza, el que se regirá por las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en el concurso los miembros de
la Carrera Judicial con categoría de Magistrado que, al tiempo
de finalizar el plazo para la presentación de solicitudes, se encuen-
tren en la situación de servicio activo o hubieran obtenido la aptitud
para el reingreso cuanto ésta fuere preceptiva.

Segunda.—Los Magistrados interesados presentarán sus soli-
citudes en el Registro General del Consejo General del Poder Judi-
cial, Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo
en el «Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes se dirigirán al
Presidente del Consejo General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

Tercera.—A las solicitudes se podrá acompañar una memoria
en la que harán constar los peticionarios cuantos méritos y cir-
cunstancias personales estimen oportunos y en especial los que
se refieran a destinos servidos, títulos académicos, publicaciones,
idiomas y experiencia en área de organización, gestión e inves-
tigación, acompañando la documentación justificativa de tales
extremos.

En atención a las necesidades del servicio se valorará, junto
a los demás méritos, la especialización en Derecho Público.

Cuarta.—Transcurrido el plazo para la presentación de soli-
citudes, se dará traslado de todas las recibidas y de la documen-
tación acompañada al excelentísimo señor Presidente del Tribunal
Supremo, quien a la vista de las mismas formulará a este Consejo
General propuesta de selección del concursante.


